
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se acuerda
la apertura del periodo de información
pública en relación con el proyecto de
Decreto por el que se regula la organización
y funcionamiento del Registro de Colegios
Profesionales y Consejo de Colegios
Profesionales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el
proyecto de Decreto por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales y Consejo de
Colegios Profesionales de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Decreto
por el que se regula la organización y funcionamiento del
Registro de Colegios Profesionales y Consejo de Colegios Profe-
sionales de Extremadura, y formular las alegaciones que estime
convenientes.

El horario y lugar de exposición del Proyecto será de 10,00 a
14,00 horas, durante el cual estará a disposición de los inte-
resados en las dependencias de la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, de la Conse-
jeria de Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
Provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los inte-
resados en el Sistema de Información Administrativa, a través de
la siguiente dirección de Internet: http://sia.juntaex.es/guia/
guia.asp?cons=3

Mérida, a 18 de mayo de 2005. El Secretario General, FRANCISCO
GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el recurso de
Sección A) denominado “Rocío”, nº 00798-00,
en el término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el recurso de Sección A) denominado
“Rocío”, nº 00798-00, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
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